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En el BOE núm. 178, del pasado 25 de julio de 2025 se publicó la “Ley 5/2025, de 24 de julio,

por la que se modifican el texto refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la

circulación de vehículos a motor, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2004, de 29 de

octubre, y la Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades

aseguradoras y reaseguradoras” que opera una amplia y profunda modificación del régimen del

seguro del automóvil e impacta también, en menor medida, en la normativa general de ordenación

(LOSSEAR) y de contratación (LIC) de los seguros privados. Su importancia para el mercado

asegurador español nos aconseja dar cuenta sintética de su contenido en esta y la siguiente entrada

de este blog.

A) El seguro del automóvil: modificación de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en
la circulación de vehículos a motor

A.1) Importancia práctica de la responsabilidad civil derivada de la circulación de
vehículos a motor y su aseguramiento

Conviene comenzar por recordar que, dentro de los seguros obligatorios de responsabilidad

civil destaca el del automóvil que parte de la obligación de suscribir un seguro de responsabilidad

civil del automóvil por todo propietario de vehículos a motor que tenga su estacionamiento

habitual en España (el lector interesado en la materia puede consultar el comentario de Sánchez

Calero, F. en “Ley de Contrato de Seguro. Comentarios a la Ley 50/1980, de 8 de octubre, y a sus

modificaciones (dir. Sánchez Calero, F.), Editorial Aranzadi, Navarra, 4ª Edición, octubre 2010),

pág.1281 y ss,; así como la “referencia especial al seguro obligatorio de responsabilidad civil del

automóvil y a la jurisprudencia del TJUE en la materia” que hacemos en nuestra Guía del Contrato

de Seguro, Colección Monografías Aranzadi, Ed. Aranzadi, Cizur Menor, 2022, pags.275 y ss.).

A.2) La reforma del seguro del automóvil por la Ley 5/2025, de 24 de julio para adaptarlo
a la Directiva (UE) 2021/2118

El artículo primero de la Ley 5/2025, de 24 de julio modifica el texto refundido de la Ley sobre

responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor (LRCSVM) aprobado por el
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